	Recurso de revisión:
	05108/INFOEM/IP/RR/2020
	
	
	

	Recurrente:
	-------------------------------
	
	
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos
	
	
	

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández
	
	
	




	Recurso de revisión:
	05108/INFOEM/IP/RR/2020

	
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández




LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

















Índice.

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	6
PRIMERO. De la competencia	6
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	7
TERCERO. Planteamiento de la Litis.	9
CUARTO. Estudio y resolución del asunto	10
I.	Del informe justificado.	10
QUINTO. Vista a los órganos de control interno	19
SEXTO. Vista a la Dirección Jurídica y de Verificación.	20
R E S O L U T I V O S	23









Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05108/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc58595160]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00525/ECATEPEC/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“ATENDIENDO A QUE EL ORGANO INTERNO MENCIONA QUE NO CUENTA CON LA INFORMACION DE ACCIONES INHERENTES A LAS ACTUACIONES DE OBRAS ADQUISICIONES Y CUMPLIMIENTO DE METAS , ASI COMO PROPORCIONA UNA SERIE DE INFORMACION SOBRE SUS FACULTADES, SOLICITO ATENTAMENTE ME SEA PROPORCIONADO ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA , EN ESPECIFICO DE LAS AREAS DE CONTRALORIA INTERNA, DIRECCION DE ADMINISTRACION , TESORERIA , OBRAS PUBLICAS Y EL AREA ENCARGADA DE LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE METAS Y PbRM, (UIPPE) , ASI COMO LA DIRECCION DE JURIDICO POR LO QUE ATENTAMENTE SOLICITO GIRE SUS INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE SE DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE , YA QUE SE IGNORA EL AREA QUE CUENTE CON LA MISMA” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El sujeto Obligado no entregó respuesta a la solicitud.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El treinta (30) de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “LA OMISION DE DAR CONTESTACION A LA PETICION REALIZADA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ,MUNICIPALES " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “NO SE CUENTA CON LA INFORMACION REQUERIDA DENTRO DE LA PETICION PPR TRASPARENCIA , ES DECIR LA ADMINISTRACION CARECE DE TRASPARENCIA DENTRO DE SU ACTUAR” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (6) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. La parte recurrente, en fecha veinticuatro (24) de noviembre de 2020, manifestó, a través del documento electrónico denominado alegatos ORGANIGRAMA Y PERSONAL.docx, lo siguiente:

	A QUIEN CORRESPONDA 

Reciba un cordial saludo , atendiendo  a que a la fecha se encuentra  protegido el Derecho  a la información , por parte de esta administración han sido  totalmente opacos dentro de su actuación , pues a la fecha no  se han actualizado  dentro  de sus paginas , nomina , temas de procedimientos adquisitivos , o  bien Titulares de las dependencias de esta administración .

Atendiendo  a que a la fechas los sujetos obligados han sido  omisos en ciertas cuestiones , asi  como  proporcionan información diversa para evadir su  atención y  cumplimiento  , siendo  el caso  del Organos Interno  que en lugar  de mencionar  la información que el cuenta por ser quien audita las obras envia información relacionada con sus funciones en petición diversa para  pretender dar  por cumplido  los requerimientos de información publica .

Que no  olvide el Organo  Interno su  obligación de vigilar  el cumplimiento  de  la las Leyes en especifico  esta de Trasparencia , comenzando  con vigilar su  actuación .Por lo  que atendiendo a que los recursos  que se  utilzan son públicos , la información que se solicita no  debe de ser  resguardada o  contar  con alguna limitante para ser proporcionada , por ello no existe razón por la que  se  evite proporcionar la información , sumado a que ha pasado  tiempo en demasia por lo  que  en términos de reducción de personal por pandemia ya que el tiempo  que a trascurrido  excede de los limites para su  contestación 


1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, el Sujeto Obligado remitió, en dos ocasiones, el documento electrónico denominado Respuesta del área 05108.pdf; y 05108-2020, medularmente, contiene medularmente:
 
· Respuesta del área 05108.pdf: Oficio UIPPE/ECA/072/2020 suscrito por el Titular de la Unidad de Información, Programación y Evaluación mediante el cual refiere que los organigramas de encuentran en reestructuración por lo que no es posible proporcionar la respuesta.

· 05108-2020: Oficio suscrito por la Titula de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que, los organigramas de la Administración Pública se encuentran en reestructuración por lo que no es posible proporcionar la información. Además, se hace de conocimiento que el organigrama 2019 se encuentra publicado en la página del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en el apartado de Transparencia del artículo 92 fracción IIB ejercicio 2018 y posteriores, en el siguiente link https://www.ecatepec.gob.mx/transparencia-detalle

1. El treinta (30) de noviembre de dos mil veinte, se puso a disposición del recurrente, el informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, sin que se realizara manifestación alguna. 

1. El día siete (7) de diciembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc58595161]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc58595162]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc58595163]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  
12. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

13. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:


Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
14. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

15. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc58595164]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó el organigrama de la administración pública y en específico de las siguientes áreas:
· Contraloría Interna;
· Dirección de Administración;
· Tesorería;
· Obras Públicas;
· Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y,
· Dirección de Jurídico.

1. El Sujeto Obligado no dio respuesta la solicitud. Por su parte, el Recurrente se inconformó por la falta de respuesta.

1. Se afectó el derecho del recurrente, toda vez que la información que solicitó no fue entregada de manera oportuna ni expedita como lo establecen los principios del derecho de acceso a la información, contemplados en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. [bookmark: _Toc486525253]En consecuencia, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualizan las causales de procedencia establecidas en las fracciones I y VII relativas a la negativa de la información y falta de respuesta del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc9531898][bookmark: _Toc48296478][bookmark: _Toc58595165]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc48296479][bookmark: _Toc58595166]Del informe justificado.

21. El Sujeto Obligado, a través de su informe justificado remitió una dirección electrónica, siendo la siguiente https://www.ecatepec.gob.mx/transparencia-detalle y, siguiendo el procedimiento señalado por el Sujeto Obligado se llega a lo siguiente:
[image: ]

22. Al abrir el hipervínculo se localiza lo siguiente:

[image: ]

23. Si bien es cierto, se proporcionó la dirección electrónica en donde obra el organigrama del Sujeto Obligado, también lo es que no se apega a lo dispuesto en la Ley de Transparencia, en el artículo 92 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen lo siguiente:

Artículo 92. …
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

III. Las facultades de cada área;


24. Para tal efecto es necesario traer a colación lo que dispone la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 31 fracción XI y 48 fracción XIII, los cuales contienen lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;
…

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la estructura administrativa;

25. De los preceptos citados, se tiene que, corresponde al Presidente Municipal vigilar que se integren y funciones en forma legal las dependencias, unidades administrativas que integran al Municipio, mientras que, también es parte de las atribuciones del Ayuntamiento, crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública, por lo que bajo dichos supuestos, tenemos que al ser una atribución de los ayuntamientos debe hacer constancia de tal acción, toda vez que los sujetos obligados cuentan con la obligación de documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, por lo que la información debe existir y ponerse a disposición del recurrente. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en el artículo 92, fracción II que todos los Sujetos Obligados deberán publicar de manera permanente, completa y actualizada la información relativa a la estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados.

26. Por su parte, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se tiene lo siguiente:

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto, de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique.
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta leyenda se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción.
Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado.
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.
Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, ayuntamientos o delegaciones.
En cada nivel de estructura el sujeto obligado deberá incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales contratados y/o a los miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad). Todos los sujetos obligados deberán incluir una leyenda que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica.
Cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito(3).
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes conforme a su normatividad interna.
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones III (facultades de cada área), VI (indicadores de objetivos y resultados), VII (directorio), VIII (remuneración), IX (gastos de representación y viáticos), X (número total de plazas), XI (servicios profesionales por honorarios), XII (declaraciones patrimoniales), XIII (unidad de transparencia) XIV (convocatorias a concursos) XVII (información curricular y sanciones) y XVIII (servidores Públicos con sanciones) del artículo 70 de la Ley General. Los catálogos de clave o nivel del puesto y el de la denominación de los puestos serán las llaves que enlacen con el resto de la información

27. Además de lo anterior se deben cumplir con los siguientes criterios sustantivos

Criterio 1      Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2      Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia
Criterio 3      Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Criterio 4      Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado]
Criterio 5      Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular / miembro del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador de servicios profesionales / otro [especificar denominación])
Criterio 6      Área de adscripción (Área inmediata superior)
Criterio 7      Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso
Criterio 8      Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto
Criterio 9      Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso
Criterio 10    Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique
Criterio 11    En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos)
Criterio 12    Hipervínculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar
Criterio 13    Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura

28. Es así que, de la lectura de la solicitud del recurrente se aprecia que requiere conocer la forma en que se encuentra estructurada cada una de las áreas señaladas en su solicitud, lo que permitiría conocer las facultades de cada área, juntó con las facultades de los servidores públicos que las integran.

29. Entonces, al haber señalado que las áreas se encuentran en reestructuración, se entiende que los organigramas o estructuras orgánicas serán modificados, en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá proporcionar al recurrente el organigrama o estructura orgánica más actualizado a la fecha de la solicitud, que permita identificar las facultades de cada área y los servidores públicos que las integran, de acuerdo a la normatividad antes expuesta.

30. Asimismo, se dejan a salvo los derechos del recurrente para que, una vez hecha la reestructuración y que la información sea actualizada, formule las solicitudes que a su derecho convengan para que la información le sea proporcionada.

[bookmark: _Toc48296492][bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc26441938][bookmark: _Toc30090211][bookmark: _Toc47536406]
[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc499204362][bookmark: _Toc9588836][bookmark: _Toc58595167]QUINTO. Vista a los órganos de control interno
31. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

32. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
33. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
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34. Es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por no tener actualizada o completa la información en su portal de Acceso a la Información Mexiquense o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dadas la inconsistencias que se pudieron observar en el presente asunto, consistentes en la falta de publicación de la información correspondiente a la estructura orgánica, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

35. Por ello, es conveniente señalar la fracción II, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)

36. Asimismo, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 22, fracción XIV, que es la Dirección Jurídica y de Verificación quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los sujetos obligados: 
Artículo 22. Corresponde a la Dirección Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05108/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
A) Documento en donde conste la estructura orgánica más actualizada al veintiocho (28) de septiembre de 2020, en donde se aprecien las siguientes áreas:
I. Contraloría Interna;
II. Dirección de Administración;
III. Tesorería;
IV. Obras Públicas;
V. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y,
VI. Dirección de Jurídico.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Hágase del conocimiento de ---------------------------- que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando QUINTO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

NOVENO. Gírese oficio al Titular de la Dirección Jurídica y Verificación de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 05108/INFOEM/IP/RR/2020.
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